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Radicado Nro. 05001 31 10 002 2018-00443 00 

 

 

Conforme a lo peticionado por el apoderado judicial del señor JAIME ALBERTO 

GRAJALES VALENCIA, en escrito del 31 de marzo de 2023, se le hace saber que, 

la actualización del crédito le corresponde realizarlas a las partes intervinientes, 

en la forma consagrada en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

De otro lado, dado que ANA MARIA GRAJALES ALVAREZ, beneficiaria 

alimentaria dentro del presente trámite, nació el día 27 de septiembre de 2001, 

siendo en la actualidad mayor de edad, se ordena REQUERIRLA para que se 

haga parte en este proceso. 
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